
MARTES 28 DE JULIO DE 2009Pág. 108 B.O.C.M. Núm. 177

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Luis Martín Peral, contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, “Fremap, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social”, y “Citem
Estructuras de Hormigón, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 687 de 2009, se ha
acordado citar a “Citem Estructuras de Hor-
migón, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 5 de
noviembre de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Citem Es-
tructuras de Hormigón, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.742/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Eralán, Socie-
dad Anónima”, contra don Robert Tomasz
Wrona, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Rinol Rocland Suesco, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 524 de 2009, se ha acorda-
do citar a herederos de don Robert Tomasz
Wrona, en ignorado paradero, a fin de que

comparezcan el día 5 de noviembre de 2009,
a las nueve y veinticinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a herederos
de don Robert Tomasz Wrona, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.743/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Luis Pablo Mayor, contra la em-
presa “Grupo Avanza Gestión de Recursos
Humanos”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente providencia:

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña Pilar
Varas García.—En Madrid, a 10 de julio
de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 16 de abril de 2008 a la empresa “Gru-
po Avanza Gestión de Recursos Humanos”
en favor del demandante don Juan Luis Pa-
blo Mayor, y previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en calle Hernani, número 59, se-
gundo, el día 29 de septiembre de 2009, a las
nueve y cinco horas, que solo versará sobre
la falta de readmisión en debida forma que
se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a esa cuestión. Cítese en le-
gal forma a tal fin al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la empresa por medio de edictos y
el servicio común, quedando advertidas de
que si no acudiese la parte demandante (por
sí o debidamente representada), se le tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si
el ausente fuese el empresario (por sí o le-

galmente representado), el acto se celebrará
sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Juan Luis Pablo Mayor, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.712/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Clemente Jiménez
Martínez, contra “Copycom, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.009 de 2009, se ha
acordado citar a “Copycom, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de septiembre de 2009,
a las diez y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, de los de Madrid, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Copycom, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.256/09)

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.869/09)


